MECANISMOS DE CALIFICACIÓN.
El principio fundamental responde al criterio de evaluación continua; por tanto se tendrá en cuenta la progresión del alumno mediante el control del trabajo diario y la participación en clase. Pero no se puede dejar de lado que el objetivo fundamental de la mayor parte del alumnado es la presentación a las pruebas de acceso a la Universidad (PAU), lo que requiere una preparación específica para enfrentarse a exámenes con gran volumen de materia. Con la finalidad de conjugar estos dos principios, la nota de las evaluaciones se distribuirá de la siguiente manera:

· Nota de exámenes: 75 %.

· Nota de libreta, esquemas y comentarios de documentos: 25 %.
Se realizará, como mínimo, una prueba escrita por evaluación, que incluirá tanto la materia nueva como la ya tratada en exámenes anteriores. En cualquier caso, y para facilitar el trabajo del alumnado, se realizará una prueba de recuperación para aquellos alumnos que no hayan aprobado. Se puede aplicar, en casos extraordinarios, una compensación entre pruebas escritas, siempre que la nota de la prueba no superada nunca sea inferior a cuatro.

El alumnado entregará, a lo largo de cada evaluación, sucesivos esquemas o comentarios de documentos referidos a los temas tratados. 
